
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

INTERLOCUTORIO N° 016 

 

(Mediante el cual se corrige acta de sentencia  

por omisión de palabras) 

 

Proceso :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MONTOYA 

Demandados                  

:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
   CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 
   PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA  
   COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado                        :  05001 31 05 011 2017 00565 01 
 

 

 En la fecha, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA CUARTA DE DECISÓN LABORAL1, procede de oficio, a 

corregir el acta de la Sentencia de Segunda Instancia proferida en el 

proceso de la referencia, por omisión de palabras en la parte 

resolutiva. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Sentencia del 29 de septiembre de 2022, se 

resolvieron los recursos de apelación formulados por los apoderados 

                                                 
1 Conformada por los Magistrados CARLOS ALBERTO LEBRÚN MORALES –con quien se reconforma la 

Sala ante impedimento declarado y aceptado a la Magistrada CLUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ 

CASTILLO-, LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL y MARIA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ como 

Ponente. 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                 Radicado: 05001 31 05 011 2017 00565 01 

Demandante: Jorge Alberto González Montoya       

Demandados: Porvenir S.A, Colfondos S.A., Colpensiones 

 

 

 

 

2 

de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES; en favor de esta última se 

conoció también en el grado jurisdiccional de Consulta. 

 

El apoderado de COLPENSIONES solicitó se revocara la 

condena en Costas impuesta en Primera Instancia a cargo de la 

entidad, tema que fue incluido en el conflicto jurídico en esta 

Segunda Instancia y fue analizado en el acápite No. 3 de la parte 

motiva, concluyéndose por las razones allí expuesta que “…se 

modificará la Sentencia de Primera Instancia, revocándose la condena 

en Costas impuesta a COLPENSIONES…”; no obstante, en la parte 

resolutiva se omitió incluir el aparte pertinente. 

 

Establece el artículo 286 del Código General del Proceso - 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social-, que la 

corrección de una providencia por error puramente aritmético tiene 

lugar en “…los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella…”. 

 

Encontrando esta Sala de Decisión Laboral procedente, 

corregir de oficio, el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del acta 

de la Sentencia de Segunda Instancia en el proceso ordinario de la 

referencia, el cual para todos los efectos quedará así: 

 

“…PRIMERO:  Se MODIFICA la Sentencia de Primera Instancia, 

de la fecha y procedencia conocidas, que por vía de Apelación se revisa y 

en el grado jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES; 

REVOCÁNDOSE la condena en Costas impuesta a COLPENSIONES; 

ADICIONÁNDOSE en cuanto se ordena a PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

S.A. entregar a COLPENSIONES los dineros ordenados, dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente Sentencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 692 de 1994; al 

momento de cumplirse lo dispuesto en esta Sentencia, los conceptos 

deberán discriminarse con sus respectivos valores, junto con el detalle 

pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que 
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los justifiquen, como lo establece el artículo 2.2.2.4.8. del Decreto 1833 de 

2016; CONFIRMÁNDOSE en lo demás; de conformidad con lo explicado en 

la parte considerativa…”. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

 

RESUELVE 

 

 

 
PRIMERO: Se CORRIGE el numeral PRIMERO de la parte 

resolutiva del acta de la Sentencia de Segunda Instancia en el 

proceso ordinario de la referencia, el cual para todos los efectos 

quedará así: 

 

 

 “…PRIMERO:  Se MODIFICA la Sentencia de Primera Instancia, 

de la fecha y procedencia conocidas, que por vía de Apelación se 

revisa y en el grado jurisdiccional de Consulta en favor de 

COLPENSIONES; REVOCÁNDOSE la condena en Costas impuesta 

a COLPENSIONES; ADICIONÁNDOSE en cuanto se ordena a 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. entregar a COLPENSIONES los 

dineros ordenados, dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la ejecutoria de la presente Sentencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 16 del Decreto 692 de 1994; al momento de 

cumplirse lo dispuesto en esta Sentencia, los conceptos deberán 

discriminarse con sus respectivos valores, junto con el detalle 

pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información 

relevante que los justifiquen, como lo establece el artículo 2.2.2.4.8. 

del Decreto 1833 de 2016; CONFIRMÁNDOSE en lo demás; de 

conformidad con lo explicado en la parte considerativa…”. 

 

Conforme a lo explicado en la parte considerativa de esta 

Providencia. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 50 del 22 de marzo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior- de-medellin-sala-laboral/147 

SEGUNDO:   Lo resuelto se notifica en ESTADOS 

electrónicos y se ordena remitir copia de este Auto al Juzgado de 

Primera Instancia. 

 

Los Magistrados, 
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